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ASUNTO 

 
Mediante Auto Interlocutorio No. 1021 del 24 de septiembre de 2024, el despacho fijó fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, para el día 
treinta y uno (31) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).  
 
No obstante, por cuestiones imprevistas e involuntarias en la agenda del despacho se hace 
necesario reprogramar la misma, razón por la cual se procede a fijar nueva fecha para su 
celebración. 
 
Finalmente, dado que la entidad demandada AGESOC presentó un nuevo poder otorgado por la 
apoderada principal de la referida entidad, se procede a reconocer personería a la nueva 
apoderada, e igualmente a la apoderada de la entidad llamada en garantía Seguros del Estado 
S.A., cuyo poder fue aportado con la contestación de la demanda. 
 
En atención a lo anterior se, DISPONE: 
 
PRIMERO: Señálese como nueva fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente 
proceso, el día miércoles treinta (30) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) a las dos y 
treinta de la tarde (02:30 p.m.), la cual habrá de realizarse tal como se indicó en la providencia 
pasada, es decir, de manera virtual. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del despacho, CITESE nuevamente a las partes y sus apoderados 
enviándoles aviso al correo electrónico que fue suministrado al proceso. Se advierte que para el 
ingreso a la audiencia, se utilizará el mismo vinculo dispuesto para la audiencia pasada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a las siguientes abogadas: 
 
Dra. NORMA SORANY CUCHUMBE SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.143.847.723, portadora de la T.P. No. 406.396, para actuar como apoderada de la entidad 
demandada AGESOC, en los términos y para los efectos del poder remitido al correo institucional 
de este despacho, e incorporado al expediente electrónico. 
 
Dra. LILIANA LÓPEZ DIAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.617.530, portadora 
de la T.P. No. 303.506, para actuar como apoderada de la entidad llamada en garantía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos y para los efectos del poder aportado con la 
contestación de la demanda, e incorporado al expediente electrónico. 
 
 NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE 
 


